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RESOLUCiÓN

VISTOS:Para resolver el Expediente Número CONTRA: 001/2015 Relativo al Procedimiento

Administrativo Disciplinario instruido al Servidor Público que, a continuación se precisa:

-
NOMBRE CARGO .Fe

REYES ElIFAR MQLlNA DIRECTOR DE IMAGEN Y MOTR~770212BK6

TAMAYO SERVICIOS PÚBLICOS

MUNICIPALES

lo anterior derivado de la queja administrativa por malos tratos y malos manejos así como

la visita de supervisión a la DIRECCIÓN DE IMAGEN Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, las

que derivaron en fa detección de irregularidades durante el desempeño de sus funciones como

servidor público adscrito a la Dirección de Imagen y Servicios Públicos del Municipio de Umán,

Yucatá n.-----------------.------------------ •• • _

RESULTANDOS

1.- En fecha cinco de octubre del año dos mil quince, a ICls09:00 horas, se levantó en esta

Dirección de Contraloría Municipal, un Acta Circunstanciada, en la cual quedó registrada

pormenorizada mente la Queja presentada por los e.e. e.C. ADOLFO PECH SAtAZAR, chofer en

la Dirección de Servicios Públicos Municipales del Municipio de Umán, Yucatán MANUEl

MONTERO MIS, carpintero en la Dirección de Imagen y Servicios Públicos Municipales del

Municipio de Umán, Yucatán, VIOLETA RUar BARAHONA CÁCERES, secretaria, en la Dirección

de Salud, GUAlBERTO PERAZA VALLE, chofer en la Dirección de Imagen y Servicios Públicos

Municipales del Municipio de Umán, Yucatán, MAXIMllIANO CALAN y KUUK, jardinero en la
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Dirección de Imagen y Servicios Públkos Municipales del Municipio de Umán, Yucatán, JOSÉ

ISRRAEl RODRIGUEZ AYALA, encargado de ta::er mecánic,:, dei M:micipio de Umán, Yucatán, y

ÉRICK IVAN PECH CANCHÉ, Coordinador en la Dirección de Imagen y Servicios Públicos

Municipaies del Municipio de umán, Yllcatán, iniciada por por malos tratos y malos manejos

en contra del C. REYES ELlFAR MOLlNA TAMAYO, quien ostenta el cargo de Director de

Imagen de Servicios Públicos Municipales en el Municlpio de Umán, Yucatán (FOJAS 01 AL

14).----------------------------------- ------------------------------------------------------------ -----------

2.- Derivado de lo anterior, y con el objeto de contar con mayores elementos de convicción, es

que en la nlisma fecha cinco de octubre del año en curso, mediante el oficio CONTRA.15~0018,
.-, , ., " ,-o ., '

le fue comunicado al C. REYESELlFAR MOllNA TAMAYO, que se le realizaríá"üná"visha' a su

área, con el objeto de llevar a cabo un recorrido general, para supervisión, evaluación,

inspección y reconocimiento del func:onamiento del área a su cargo, misma que el interesado

firmó de recibido (FOJA 15). Por lo que en la hora indicada me entrevisté con el C. REYES

ElIFAR MOllNA TAMAYO, mílnifest"lldo el m;smo que el área cuenta con una plantilla del

persona! compuesta con 99 empleados Slndicalízados (personal operativo) y 149 de confianza

y administrativos. Seguidamente, procedí a entrevistar a los trabajadores, quienes

manifestaron maltratos, hostigamie~to, e inconformidad en contra del director al que

consideran una persona prepotente, Que rtO sabe e3cuct,ar a la gente y toma venganza con el

trabajador, por lo que manifestaron querer interponer en ur:a huelga laboral. Asimismo, 105

trabajadore~ manifestaron que al realizar !a recolecta de animales muertos no se le~

proporl:lona material para su higiene y cond:r.iones Im;:¡ltJbres, lo que en su oportunidad

hicieron del conocimiento del c.P. REYESElIFAR MOLtNA TAMAYO, quien en respuesta les..
dijo "que no me importa el riesgo del tralJajador". Cabe referir, que en dicha supervisión se

solicitaron documentos administriltivos para realizar un procedimiento de revisión,

detectándose la realización de cobros irregulares de los se-rv;cios de recolecta de la basura,

puesto que en muchos casos no se contaban con los formatos para su registro y control.---------

._.--------------- --~ --_.------------_._---_. ------------._._---- ._----------_.- ------------------

En cuanto al materia: de trabajo se averiguó que el área cuenta con 5 vehículos, de los cuales

SOlOestán en funcionClmiento 2, dada las circunstancias, ya que los demás presentan falta de

mantenimien too ••••---------- -------.-.---------- --------.-- •.• ----------------------.- ••--------------

Ahora bien, de los vehículos que tienen a su cargo par •• la recolección de basura el C. MOllNA

TAMAYO mencionó que cuentan con 5{cinco), los 2 (dos) propiedad del H. Ayuntamiento de

Um3/1 2015-2018 y 3 (tres) en renta, estos ~lti'l1oS se deSCrIben a continuación:~~------------

1.- VOLQUETE COLOR BLANCO
MARCADINA
MODELO 1991
PLACAS047-DW-9

2" VOLQUETE COLORANARANJADO
MARCA OINA
MODELO 1991
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PLACASYP-39-412

3.- CAMIONETA COlOR BLANCO
MARCA FORT
MODELO 1982
PLACASYP*06-772.

"

Derivado de dicha supervisión en la misma fecha cinco de octubre del año en curso, se
comunicó al Presidente Municipal que se contaban con elementos suficientes para iniciar un
Procedimiento Administrativo Disciplinario en contra del c.P. REYESElIFAR MaLINA TAMAYO,
adjuntando copia certificada del resultado de la supervisión, misma que incluye la lista de
personal con sus inconformidades, as( como el escrito de fecha cinco de octubre del año en
curso, suscrito por el e ADOLFO PECHSALAZAR,Secretario General de Aseo Urbano, dirigido al
Presidente Municipal {FOJAS16 Al28)--_*_44. 4_4~. *. 4 _

3.- Con fecha cinco de octubre del año en curso se dictó acuerdo de instrucción por inicio del

Procedimiento Administrativo Disciplinario, recayendo el número de Expediente CONTRA:

001/2015 (FOLIO 29).

4.- A través del Oficio Citatorio CONTRA.1S-0024 (FOJAS30 Al 31), de fecha seis de octubre

del año en curso, se le hizo saber al e REYESElIFAR MOllNA TAMAYO, lo:; hechos que se le

imputan por malos tratos y malos manejos plasmado en el Acta Circunstanc;ada de fecha cinco

de octubre del año dQS mil quince, mismo que se negó a firmar de recibido, como quedó

IfI£NrODEIIb<.debidamente razonado por el C. Arturo Sosa Suárez, notificador comisionado por el suscrito,
) DE YUCA. "!"IF1NJ.:.~,.T..w en fecha 6 de octubre de éste año (FOJA 32). quien al reverso del oficio citado señaló las

~ razones de la negativa de firma del interesado; asimismo, con el Oficio Citatorio CONTRA.1S-

~ ~ 0024, se le hizo de SIl conocimiento al referido REYESE!.IFARMaLINA TAMAYO, el lugar, el d(a

~ y la hora en que tendría verificativo la audiencia de ley, así como su derecho a ser asistido por

1~~g?:TRAlORlA,un defensor y. su derecho a ofrecer las pruebas V alegar en la misma lo que a su derecho

convenga, con el objeto de otorgarle la garantía de audiencia prevista en los artículos 14 y 16

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tal como lo prevé el artículo 56,

fracción 1,de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán.---'

5.- Asimismo, para que el C. REYESElIFAR MOllNA TAMAYO. contara con el derecho de

audiencia que debe preceder a todo acto de autoridad, y de conformidad al artículo 56,

fracción 1,de la ley de Responsabilidades de ¡os Servidores Públicos del Estado de Yucatán, es

que en fecha trece de octubre del año dos mil qllince, a las diez de la manana, tuvo lugar la

comparecencia del C. REYESElIFAR MaLINA TAMAYO, en las instalaciones de esta Dirección

de Contraloría Municipal, realizando las manifestaciones que consideró oportunas para su

defensa, poniéndosele a la vista todo el expediente integrado con motivo de la Queja, no
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presentado prueba alguna para desvirtuar las imputaciones realizadas)or la denuncia de los,
QlJejosos, :0 cual quedó pla~mado en un Acta Circunstanciada (FOJAS 33 AL 39),

compareciendo a la misma la Lkenciada Ussy Violet? Mena lara, Comdinadora de Asuntos

Jurídicos de la Dirección de Gobe'nación (FOJA 40),-----.------~-----------------------------------------

6.- Con el objeto de poder tener elementos de convicción que permitieran una mayor

dilucidación de las aseveracion(,s realizadas por los quejosos al momento de resolver el
presente expediente, y ante la~, ma~ifestac¡ones de! servidor publ¡.:o investigado que no
aportan elem('ntos suficientes para desvirtuar las quejas, es que el dia trece de octubre del
año en curso, mediante el número de oficio CONTRA-15-0031 {fOJA lIJ.) se solicitó al c.P. LUIS
ALFREDO CUl'Ul UC, Director de Tesorería del Municipio de Umán, Yucatán, diversa
documentación, como lo son expediente personal, sueldo. oficios de requerimientos de pago

de proveedores, antigüedad en el PUEsto, nombramiento y RFC del c;tado MOllNA TAMAYO
(FOllO ... ), toda vez que el C. ERICK IVAN PECH CANCHÉ, al externar ';u Queja refirió: "... De
igual manera a últimas fechas, a raí, de que el mismo se ausentó porque dijo que le dio
chicongunya, PI1'!S el suscrito me quede atendiendo lo que se ofrecía Iln la Dirección, y pude
percatarme de {:ue la Dirección est'¡ en completo desorden, enter..íl1dome que llegaba a
acuerdos de palJbra con los dueños de los camione~ de 14mts2 (dt volteo,~volquetes) en
virtud de que tet,ia contratado verbalmente con ellos, cuando se sUfmne que debía ser por
escrito un servido que costaba $24,000,00 (VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), a la Eemana, cuando él sólo había considerado $4,000.0] (CUATRO Mil PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL) semanales, y nos genera un problerT ,1 mayúsc.ulo, ya que
resulta que aho 1 el costo asclf:!nde a $2,000.00 (DOS Mil PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), por t:lrnos de 8 horas, lo que implica un total de $40,0l}!).00 (CUARENTA Mil
PESOS 00/100 MO '\lEDA NACIONAL), de m<Ís a la semana, cantidad p:Jr demás exorbitante
respecto a lo pact¿do, que repercute en detrimento de las arcas munkipales. Asimismo, me
encontre con que ,:ontrató \íerbalmente una retroext::avadora para el basurero municipal,
cuando en esa ár€a se cuenta COIl la maquinaria adecuada, pero R! dio en calidad de
prestamo a persor, iI de CEMEX, ya que e!los son quienes se encargar~ de su basura pero
entonces el municipio está absorbiendo ios costos de CEMEX, a quientls se les está dando
trato preferencial, como consecuencia di! los acuerdos elel C. REYES EllFAR MOllNA
TAMAYO. dejando una deuda de $64,000.00 (SESr:NTA y CUATRO Mil PESOS 00/100
MONEDA NAClONAl)en detrimento de las arcas municipales ... ".--------------- ••••••-~- •••••--- •••

7.- Con fecha catorce de octubre de éste año, el c.P. WIS ALFREDO cUPUl UC, Director de

Tesorería del Municipio de Umán, Yucatán, remitió a ~st;¡ Dirección, diversa document;¡c1ón,

en contestación al requerimiento que se le realizó con el Oficio CONTRA-l~,-o031lFOJA5 42 A

LA 8 3 ) .- --- -- -- --- - --- --- --- --- - --- --- - -- - .- -- - -- - -- --- - - --- --- - -- -- -- -- - -- - --- - - -- -- ---------.----------.~ •••• -- - --- ---

8.- En la misma fecha céltorce de octubre de éste año, se dictó Acuerdo ordenando turnar el

expediente para su resoludón (FOJA B4), la cual se dicta en {os siguientes:---~.-~.-----------------

CONSIDERANDO S
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PRIMERO: Que el c. Titular de la Dirección de Contraloria Municipal de Umán, Yucatán, es,
competente para conocer y resolver sobre el presente asunto, de conformidad con lo,
dispuesto por los artículos 14, 16, lOS, Y 109, fr<ltción 111,de la Constitución Política de los

Estados Unidos .MexiGlt1os; 97, articulo 98, fracción ", 100. párrafo in fine, de la Constitución

Política del Estado de Yucatán; 203, 204, 205, 206, 207, fracción HI,210, 211, fracciones VI, VII

YVIII,213, 214, 216, fracciones 1,11,m, IV y V, Y217, 224, 225 Y226 de la ley de Gobierno de

los Municipios del Estado de Yucatán; artículos 2, 38, 39, fracciones 1,VI, XVI,XX,YXXIV,41,

42,45,46,47, 4S, fracción VIII, 52, Y56, fracciones I y U de Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado de Yucatán.-------.~.------------------------------------ • _

SEGUNDO: Ql;le las conductas que se le atribuyen al C. REYESElIFAR MOllNA TAMAya, en el

oficio citatorio CONTRA.1S-0024, de fecha seis de octubre del año en curso, se hicieron

consistir en malos tratos y malos manejos en contra del C. REYESElIFAR MOllNA TAMAYO,

quien ostenta el cargo de Director de Imagen de Servicios Públicos Municipales en el

Municipio de Umán, Yucatán, mismas que se desprenden del Acta Circunstanciada de fecha

cinco de octubre de dos mil quince, las cuales se citan textualmente: ••••--_••~•••--------------

" se procede a recibir la queja del C. ADOLFOPECHSALAZAR,quien bajo protesta de decir
verdad manifiesta que: "comparezco con el obJato de hacer del conocimiento de esta
Dirección de Contralorfa diversas conductas atribuibles al C. REYESElIFAR MOllNA TAMAYO,
ya que el día viernes cuatro de septiembre del año en curso, aproximadamente a las 13:00
horas, estando en la Dirección de Imagen y Servicios Públicos Municip¡¡[es. le manifesté al
referido REYESEUFAR MaLINA TAMAYO, mi incor.formidad y molestia' porque hasta ese
momento no nos hablan pagado la semana laboral, explicándome el .mismo que no era
posible porque no se contaba con el recurso en ese momento, ya que apenas estaba
empezando la administración y los tiempos para los trámites "dministrativos que
permitieran acceder al recurso económico del Munidpio, para realizar [os pagos semanales
no los tenían en ese momento, que apenas se contara con el recurso nos realizaba el pago
correspondiente, por lo que el interesado compareciente me retiré y fui a hablar con el
Sindico de nombre Bruno Xool, para que me indicara cuándo nos iban a pagar, ya que el
suscrito al ser Secretario General del Sindicat? de Trabajadores al Servicio del Municipio de

, ;r.v.ifENT, Umán, tenía que darles una respuesta a mis compañeros sindicalizados, ya que estaban
.rADÓDE~g:T~lterados porque se les causaba una afectación económica debido a la féllta de pago, siendo

~

••. que el Síndico me recibió y me dijo que, en efecto, lamentaba mucho la situación pero que:.....J.:.... no se contaba con el dinero del pago pero que mañana sábado cinco de septiembre,
. ,,': aproximadamente a las 13:00 horas, acudipramo.!l a la oficina de la Dirección de Servicius.X ~ Públicos Municipales y en ese momento se nos realizarían nuestros pagos, por lo que procedí

.'~'a....,--,/ a comunicarle lo anterior a todos mis cQmpañl!ros del Sindicato, quienes no obstante la
".Ó~ molestia, entendieron y se retiraron, quedando que al día siguiente regresaríamos a realizar
.. 12g'~~ZCONTRAlORíJl.uestrocobro, es el caso que al día siguiente. no obstante a que existía el compromiso de

018 que a las 13:00 horas se nos cubrieran tOSimportes el C. REYESEllFAR MOllNA TAMAya,
comenzó a pagar cuatro horas y media d~spués, es decir, a las 16:30, por lo que mis
compañeros y el susr,rito tuvimos que esper::!r hasta que se retiró el último a las 19:30 horas,
quedando pendiente el pago de los dem.h qlie figuraban en nómina para el lunes de la
siguiente semana, eso porque no a todos se I~s pagÓ. pero antes de retirarme el referido

s



~.'"~'.T4i "1
1. j .J;

. , "
¡I .'

MOllNA TAMAYCme dijo de forma por. emás prepotente y grosera: ",~no entienden que yo
soy el patrón y u~.h~des son mis perros en cualquier momento si qui~ro yo los baño?, a mí-me tienen dado órr,enes para cortar gargantas y vaya barrer con todos los trabajadores de
esta dirección, le of,lezco $1000.00 (mil pesos 00/100 Moneda NacioN,I), más, sobre lo que
gana actualmente, pero con la condición de que Usted esté de mi lado en todas las
decisiones que yo tome y para que me tenga controlada a su gente, para que no me
molesten con sus q~lt~jas,porque no quiero tratar con ninguno, no estc'y para eso", a lo que
desde luego no acepté diciéndole que yo no me vendía ni iba a entregar a mi gente, que son
mis compañeros de lrabajo, este fue el primer incidente que se pres~ntó. Posteriormente y
debido a que el e. REYESElIFAR MOllNA TAMAYO, seguía tomando ,hcisiones unilaterales
que implicaban la transgresión de las condiciones laborales de mis compañeros
sindicalizados, es qUE'!acudí a ver al licenciado Freddy de Jesús Ru; Guzmán, Presidente
Municipal, para pOnfl"e en su conocimiento la problemática que se e!,laba presentando en
la Dirección de Imae~11 y Servicios Públicos Municipales, por lo que el mismo me recibió en
su oficina el día vein';luno de septiembre de éste año, aproximadamellte a las 09:00 de la
mañana, dándole órdenes al e. ÉRICKPECH, quien ocupa el cargo d~ Coordinador en la
Dirección de Imagell .., Servicios Públicos Municipales, para que viera ql.iE!se reubicara a los
e.e. MANUEL MONU:RO MIS y VIOLETARUBí BARAHONACÁCERES, a 'Jtras áreas, en las
mismas condicione. ~n que venían desarrollando sus labores, y que ya .10 se les molestara
más por el C. MOUXA TAMAYO,y no tuve objeción alguna al respecto, ya que lo querían mis
compañeros era s'~;:uir trabajando, al día siguiente, aproximadamente a las 06:30 de la
mañana siguiente, !'ecibí en mi celular una llamada del e. REYESEUFAR r•.lOLlNA TAMAYO.
en donde me dijo "¿sabes qué Adolfo?, no estoy de acuerdo con el movimiento que se hizo
ayer, no me parece que hayas hecho esos movimientos para reubicar a tlJ~ compañeros", a
lo que le contesté ~ue no tenía razón de molestarse porque fue una ins1rucción del señor
Presidente, conte~tádome: "El Alcalde no tiene ningún derecho de dar una :)fden porque mi
dirección yo la ma:lejo, nadie más tiene la facultad, él no tiene por qué meterse", por lo que
le pregunté qué le (!staba pasando, era una instrucción del Alcalde, porque él es quien tenía
la última palabra, ~or lo que molesto me colgó en ese momento, y más tarde, como a los
diez minutos me cHioque aunque no estaba de acuerdo con el movimiento no le quedaba
más que aceptarle, que ya había hablado con Érick Pech, y cortó la llamada. Cabe hacer
mención, que a re ir de dicha circunstancia el señalado REYESEUFAR MOUNA TAMAYO,
comenzó a tratar nlÍs déspota mente a mis compañeros e inclusive cuando acudían a firmar
sus lista5 de asistercia los sacaba de la oficina, diciéndoles que no volvieran a entrar a la
oficina que les mandaría la lista para que la firmaran, que no los quería ver adentro, y
conductas de esa naturaleza estuvo obseorvando en todo momento, lo que el suscrito
presenciaba, porqUE! me avisaban mis compañeros y me apersonaba inmediatamente a la
Dirección, a presenciar los hechos e intervenir para apoyarlos. Siendo todo 1('que tengo que
manifestar al respe(to por ser la verdad de los hechos" .••.•. _..........•.•••••••••...........•••••••• _ .•
•• ••• •••• •••• ••• •••••• ••••• ••••• •••••• ••••••••••••• ••••••• o~ •••••••••••••••••••••••••••••••• _ ' •••• _._ •• 0 ••••••

Seguidamente comparece el C. MANUELMONTERO MIS, quien en uso de la \/OZmanifiesta
que: "bajo protesta de decir verdad comparezco para externar una Queja en contra del e.
REYESEUFARMOU~A TAMAYO,Director de Imagen y Servicios Públicos Municipales, ya que
el día veintiuno de septiembre de éste año, aproximadamente a las 08:30 de la mañana, el e.
REYESElIFAR MOllNA TAMAYO, me dijo que mPoponía a disposición del Municipio, que no
me quería volver a ver en su Dirección, pero que mientras que veía qué hacer conmigo me
quería de cargador, aun cuando le manifest¿ que me dolian las articulaciones porque me
acababa de dar chincungunya, y gritando me pidió que me saliera de.la Dirección que no
volviera ti entrar, situación que inmediatamente le comenté al e. ADOLFO PECH SAlAZAR,
quien es nuestro Secretario Sindical, por lo que me dijo que en ese momento lo iba a
solucionar, ya que iba a hablar con el Presidente, y ~.sífue. ya que más tarde regresó y me
dijo que ya todo estaba solucionado. Siendo todo la que tengo que manifestar al respecto

6

"YUN'f".
" ISTIJl

"""~:i•
,- "~

--_. ,-',.-.'"
'oilÍicCIOK

".-20
'"



f'}' .
.• ':i. "O

por ser la ve; t,;,d ele los h ech os" .•-•••••••••...•• -••----- --., -------- •.•.•.• _ ••_.•__.. .__.. _ ,...•••. _.__._._.•
• _ •••••••• _ ••••• - •••••••••• _ •• __ ••••• _ ••••••• - _ •. __ •• _. _ •• _ •• __ • __ o •••.•••••••• _ •••••• _ ••• _._ •••• ••••••••••• _ •••••• __ ••••••••• _

Seguidamet1tl; comparece la C. V:OlETf, ~\lgí EAR.!',HONf. CÁCERES, quien en u~o de la voz
manitiesta l.¡L1e:'.bajo protesta de d~ci~ verdad comparezco p<l.ra exterl'\ar Uf,a Queja en
contra del C. REYES ELlFAR MOW~A TAMAYO, Clr<,;ctor de Imagen y Serv'c:os Públicos
Municipales, ya que durante la primer" Sl;rnana tie inido de la administrddón, es decir,
durante Id primera semana de septiembre de este año, el C. REYESEUFAR MOllNA TAMAYO,
me mandó llamar y me dijo que quedaba a disposición del Municipio, que no me quería
volver a ver en su Dirección, que me saliera y me quedara afuera de la Dirección que no
volviera a entrar, y me impidió firmar la lista de asistenda durante 105 primeros días, sin
darme tiempo para pedirle una explicación, motivo por el cual me vi en la imperiosa
necesidad de buscar al C. ADOLFO PECH SALAZAR,quien es el Secretario Sindical, y le expuse
mi problemática, y me dijo que le diera oportunidad 01:: solucionar el problerTla, porque iba a
hablar con el Presidente, y asi fue porque .=l la fe~~ha estoy asignada a la Dirección de Salud,
por lo que acepté. Siendo todo 10 que tengo que manifestar al respecto por ser la verdad de
los hechos" -.--.- .. -_.. _._ ••••••••••••••••••••• _-- -.- -.--._ .•.. -••••••••_ ••••_•.__.•.• _.. _.. __

Seguidamente comparece el C. GUAlBERTO rERAZA VALLE,quien en uso de la voz manifiesta
que: "bajo protesta de decir verdad comparezco para externar una Queja en contra del C.
REYESELlFARrI10l.tNA TAMAYO, Director de lm<lgel' '1 Servicios Públicos Municipales, ya que
desde t'l primN día de septiembre de ¿:"t12 ,,"{.l, wiI;ldo se dio el cambio de ¡¡dministración
municipal, el C. REYESElIFAR Mmi!\lA TAMAYO, me dijo que estaba dado de baja y que yo
pasara al jurídico, por lo qt1e le dije que n~ <:ce~t¿;l',<Ilo que me decía Y meno~ porque soy
sindical izado, por lo que se 10 comuniqu'! ;1 f")i aó<:>r sindical quien me dijo que iba a resolver
el probleMa, pero mientras todo ese tic:rnpo e;;t'J'.'Q ¡¡ disposición, de tal suelte que el día
veintjuno de septiembre de éste año, ;;¡:-rcximadamente <l las 08:40 de la mañana, el C.
REYESElIFAR MOUNA TAMAYO, me m::;r,d6 ;~"m;;r 'f r:uevamente me dijo qu~ estaba dado
de baja por lo qUf: le coment~que eso n<l püdía 'iér porque yo tengo 20 años de antigüedad
en el municipio 'Ysoy sindicalizado pero no 1£ imp,;¡rtó Vme dijo que yo pasara al jurídico, por
lo que le que acudí a hablar con el C. ADOlfO pE::o-i SAlAZAR, Y le expuse lo que acababa de
suceder, y me dijo que precisamente en ese momento estaba yendo a hablar con el
Presidente, y media hora después regrese y nos dijo que ya todo estaba solucionado. Siendo
todo lo que tE'ngo que manifestar al resp?cto p"r ser la verdad de los hechos" .•-.-_ ••••••••••••..

Seguidamente comparece el C. MAXIM1UANC CAtAN Y KUUK, quien en \;SO de la voz
manifiesta que: "bajo protesta de dec.ir verdad COn1;:)arezco para externar una Queja en
contra del C. REYES ELlFAR MOllNA TAMAYO, Dift.'ctor de Imagen y Servicios Públicos
Municipales, ya que el día veintiuno dE' s€'ptierf'brll de éste año, aproximadamente a las

"fIENrO 08:45 de la mañana, el C. REYESEUFAR MOLlNf. TAMAYO, me mandó llamar y me dijo que
llJfrv&ET~estaba dado de baja aun cuando le dije que tengo Z4 años de antigüedad en el municipio y

.•.~... ,.... soy sindicalizado. me dijo que yo pasara;,,1 jurídko, por 10 que le dije que iba a hablar con mi
'" .: Secretario Sindicai, con el C. ADOLFO prCli SALAZAR, y así lo hice ese mismo dia, y mi

, . representante sindica! me dijo que ya t:lOC. E'st3ba solucionado, y en efecto asf fue porquek:. ~'C::~d:'dh;:t,~: ~~:~~:'~~b_o~'I:_S~'_~_d~_~O_~C_'O_:¡~'_t.:~_o_~u_'_':'_o~~~_~'_'_"_'~_'P_~':'~~:_~~'
D •• ~••••••••••••• --.-. _.. - .. - ... - ... - ... -.- .. - - .. -. - .-. - -. - - ..- -. _. -- .-. _.. - - .. - •. - - .- .. - ... - .. -. -.- -.-- .. -.-. --.-:,s~g?:rRALORÍA Seguidamente comparece el C. JOSÉ ISRrt•••H ?UDPJGUEZ AYALA, quien en uso de la voz

manifiesta que: "bajo. protesta dededr verdad corr.parezco para externar una Queja en
contra dl."1C. REYES EU¡:-ARMOllNA TAMA'iO. Director de Imagen y Servicios Públicos
Municipales, ya que el dia veintiuno dI.' ::;~ptiemole de ¿~te año, aproximadamente al medio
día, me marcó a mi celular el c.' REYESEUFAR iViOUl'iATAMAYO, quien me pidió que alterara
un presupuesto de reparaciÓn de unas- maquinarias que se encuentran en el basurero
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municipal, ;:11~erándolos de manera que yo elevara el presupuesto, cosa a lo:ual no accedí,
ya que ten.i:0 bajo mi responsabilidad le] tall~r mecánico del municipio. A los dos días, es
decir, el 23 dl~septiembre, el señor REYESEUFARMOllNA TAMAYO,me marcó '.1Uevamente
a mi celular proponiéndome que él me daría el presupuesto de dichas maquinal-las y que yo
mejorara o aumentara más ese presupuesto y de esta manera él se lo pasada al Alcalde y
veria todo el trámite correspondiente, para que nosotros conjuntamente pudiéramos cobrar
ese dinero, a le- que le respondí que yo no me iba a prestar a ello, que no ml! 'Jaredan esas
maneras de actuar y me dijo que lo pensara bien. Posteriormente, el día m de octubre me
marcó nuevamente a mi celular para decirme que una llanta de una compae.adora se dañó,
pidiéndome que ::onsiguiera una llanta y que allí podía ganarme una comisión porque dicho
trabajo se realizó en obras públicas, por lo que nuevamente no accedí, ya (lile todo lo que
me proponía y nunca acepté era en perjuicio del Municipio. Siendo todo lel que tengo que
manifestar al r'~¡,Jecto por ser la verdad de los hechos".---------- •••••-----------••.•,.•• ••••••__
- - - - - -- ••••• _--- - -- - _ •• - ••••• _--- --- --- _ •••••••• - -- - - ---- •••• _ ••• _- - -- - --- __ o ••• - - - - •••••••• o - _ ••••••

SeguidamentEl {:omparece el C. ER1CKIVANPECHCANCHÉ,quien en uso de 13 '!oz manifiesta
que: "bajo pmtesta de decir verdad comparezco para externar una Queja en contra del C.
REYESElIFAR "mllNA TAMAYO, Director de Imagen y Servicios Públicos Munitipales, ya que
desde el prill"u día de septiembre de éste año, fecha en la que comenzó esta administración
municipal, el e REYESElIFAR MaLINA TAMAYO,me dio la instrucción de qUf. viera darle de
baja a todo el personal del área de barrenderos, aun cuando le dije que la rnayoría era de
avanzada ed,lIJ y llevaban toda su vida laborando en el Municipio, y era gente que sólo
dependía de ese ingreso, además de que muchos eran sindicalizados, pero aun así me dijo
que les aUm<H,tara la carga de trabajo, que les ejerciera presión poniéndolos a hacer los
trabajos más pesados, para que ellos mismos ya no soportaran y pidieran su baja, además se
dio un probJ.~ma con los del Sindicato porque como no los queda ocupar los dejaba todo el
día sentados sin hacer nada, para fastidiarlos, por eso ellos me manh'estaban sus
inconformid.Jdes hada el Director, porque los trataba déspotamente, los prcblemas por la
falta de eficiE'ncla en la recolección de basura se agudizaron, en virtud de que l!l personal se
encontraba molesto por el cambio de rutas. De igual manera a últimas fechas, a raíz de que
el mismo s~ ausentó porque dijo que le dio chicongunya, pues el suscr'10 me quedé
atendiendo ';0 que se ofrecía en la Dirección, y pude percatarme de que la DirEcción está en
completo desorden, enterándome que llegaba a acuerdos de palabra con los dueños de los
camiones dI: 14mts2 (de volteo, volquetes) en virtud de que tenía contratado verbalmente
con ellos, cU~lndo se supone que debía ser por escrito un servicio que costaba $24,000.00
(VEINTlCUAlFtOMil PESOS 00/100 MONEDA NACIONAl), a la semana, cuando él sólo había
considerado ~;4,000.00 (CUATROMil PESOS 00/100 MONEDA NACIONAl) se-manales, y nos
genera un problema mayúsculo, ya que resulta que ahora el costo asciende a $2,000.00 (DOS
Mil PESOS 00/100 MONEDA NACIONAl), por turnos de 8 horas, lo que implica un total de
$40,000.00 (CUARENTA Mil PESOS 00/100 MONEDA NACIONAl), de más a la semana,
cantidad por demás e)(orbitante respecto a lo pactado, que repercute en detrimento de las
arcas municipales. Asimismo, me encontré con que contrató verbalmente una
retroexcavaóora para el basurero municipal, cuando en esa área se cuenta con la maquinaria
adecuada, pl'ro se dio en calidad de préstamo a personal de CEMEX,ya que ellos son quienes
se encargan de su basura pero entonces el municipio está absorbiendo los costos de CEMEX,
a quienes se les está dando trato preferencial, como consecuencia de los acuerdos del C.
REYESElIFAR MOllNA TAMAYO,dejando una deuda de $64,000.00 (SESENTAYCUATROMil
PESOS 00/100 MONEDA NAClONAl)en detrimento de las arcas municipales". Siendo todo lo
que tengo que manifestar al respecto por ser la verdad de los hechos.- ••••••----•••• ••••• ._._
....._----- _---- ~------._._----- _------ _----- _-----_ _---- _----_ _--- _--
Por lo que no habiendo nada más que hacer constar y en presencia de los testigos, quienes
se encuentran presentes desde el inicio hasta la conclusión de la presente Acta se cierra la
misma a las 16:00 horas del mismo día de su inicio, firmando al margen y al calce los que
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intervinieron en 1.'IIa por estar conforme a dErecÍ':o, para su debida constancia y efl!\:tos
administrativos y/o legah!s que correspondan .. CO~STE.---------- ••••••••• ------- ••••••••• ".

TERCERO; Que por lo qlH~ hace a las irregulilrid.~des que se le atribuyen al C. REYESEIJ=AR

MOllNA TAMAYO, relativ3s a los malos tratos como Director de Imagen y Servicios Públicos

Municipales, y aun cu~mdo los quejosos no proporcionan elementos de convicción que

permitieran inferir que en efecto se dieron tale:s hechos en las circunstancias que mencionan,

es que esta Contra lo ría Intf"rna Municipal en la misma fecha cinco de octubre del año en curso,

mediante el oficio CONTR/>...15-0018, le co:Tlun:có al C. REYESElIFAR MOllNA TAMAYO, que

se le realizaría una visita 3 su área, con el objet~J oe llevar a cabo un recorrido general, para

supervisión, evaluación, inspección Y reconocimiento del funcionamiento del área a Sll cargo,

misma que el interesado firmó de recibido '{ en la que se tuvo que el área cuenta con una

plantilla del personal compuesta con 9:1 empleados Sindicalizados (personal operativo) y 149
de confianza y administrativos. Y en 1,] e:ltrevista con los trabajadores, los mismos

manifestaron maltratos, hostigamiento, e inconformidad en contra del direct.or al que

consideran una persona pr~poter¡te, que no sabe £:,scuchara la gente Y toma venr,:¡:¡nzacon el

trabajador, por lo que manifestaron querer interponer en una huelga laboral. Asimismo, los

trabajadores manifestaron que al re.llizar la I'Pcolecta de animales muertos no se les

proporcionaba material para su higiene Y condiciones Insalubres, lo que en su oportunidad

hicieron del conocimiento eiel c.p, REYESELlFAR,MOllNA TAMAYO, quien en '.~spuesta les

dijo "que no me importa I~I riesgo del trabajador". Cabe referir, que en dicha supervisión se

solicitaron documentos c,dministrativos OMa realizar un procedimiento de revisión,

detectándose la realización de cobros itrcgu1ares de los serv!cios de recolecta de la basura,

puesto que en muchos casos no se contatan COl'!los formatos para su registro y control y en

cuanto al material de trabajo se averiguó que el ¿I~a cuenta con 5 vehículos, de 1(1$ cuales solo

están en funcionamiento 2, dada las circur:stanci;]s, ya que los demás presentan falta de

mantenimiento, así como (os vehículos q'_'e t!enel'l a su cargo para la recolección de basura el

C. MOLlNA TAMAYO mencionó que cuentar: mn 5(cincc), los 2 (dos) propiedad del H.
Ayuntamiento de Umán 2015-2018 Y 3 {~rc"len renta, como quedó señalado en el numeral 2
de Ios Resulta ndes,-- ,-••• . . 4 , 4 •• _

Derivado de lo anterio;, las irregul2ridaci~s Jtribüihles al citado servidor público en el

desempeño de sus fun':;jones como Director de !magen y Servicios Públicos Municipales, se

tienen plenamente acreditadas por el dicho oe los testigos, quienes fueron contestes y

coincidentes en las marifestaciones que re;¡1i~;,ron durante la visita que se llevó al cabo en la

Dirección de Imagen y Servicios Públicos Mllnicip<lles, así como por los elementos de prueba
que en líneas que preceden se relacionar¿n.------------------------- __4 _

En efecto, el citado c.p REYES ElIFAR MOllNA TAMAYO, con su actuación hacia sus

subalternos no cumplió con las obligaciones de observar buena conducta en su empleo cargo o

comisión, toda vez que no trató con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas

con las que tenía relación, ni tampoco trató debidamente y con decencia a sus subalternos,

como lo exigen los numerales 39, fra<::clones V Y VI de la Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado de Yucatán. Z08, fracción X, y 209 de la Ley de Gobierno de

tos Municipios, lo que desde Juego implica un" tramgresión de dichas leyes, máxime que al

realizar su comparecencia en ningún momento desvirtuó con documental o testimonial alguna
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qt.~ en las fechas y horarios señalados por los quejosos se encontr¡lra en otro luga~ como para

cn N convicción plena de que tales aseveraciones fueron a título personal o subjetivas que

so.( querían perjudicar su imagen. Cace mencionar que en su co.1"'parecencia el multicitado

RElES ELlFARMOllNA TAMAYO, únicamente se limitó a decir: ••---- .. ------------------------ ••-------

": loda vez que se me ha puesto a la vista el Acta Administrativa de fecha 5 de octubre
de: presente año, manifiesto que la misma carece de fundamentación y motivación, es
dec:r es un Acta maquilada, absurda y fuera de contexto legal, pues si bien es cierto
exi:;te un Nombramiento a mi favor como Director de Imagen y Servicios Públicos
MUllicipales, no menos cierto es que nunca me desempeñe como tal, por cuanto me
avoqué a funciones de tipo administrativas como hacer Oficio.'>, revisar listas de nómina,
reportes en general relacionados con el área, etc .. De igual forma manifiesto que nunca
sostuve diálogo alguno con los C.C. MANUEL MONTERO MIS, ADOLFO PECH SALAZAR,
VIOLETA RUBí BARAHONA CÁCERES, GUALBERTO PERAZA VALLE, MAXIMILlANO
CALAM y KUUK, JOSÉ ISRRAEL RODRíGUEZ AYALA, ÉR1CK IVAN PECH CANCHÉ,
relativo a los hechos que se me pretenden imputar; en éste sentido manifiesto que no
tengo ni gozo de poder de decisión en un supuesto no concedido, como para dar de baja
a personal de éste Ayuntamiento, o tomar cualquier otra decisión que implique incluso
manejo de fondos y valores, puesto que esto corresponde a otras personas y/o
Departamentos en el desempeño de sus funciones, y en su ca30 al Presidente Municipal
como autoridad máxima de éste Ayuntamiento; de tal suerte que los relatos vertidos en
dicha ach son falsos, creados de su imaginación o manipulados por otras personas.
Siendo todo lo que tengo que declarar con relación a los hechos que se me imputan por
ser la veread de los mismos .• -------------._ •••• ••• . • _
---._ ..._---_ .._----_._------------------------_. __ ._---------._---- ..--------.--- ..._-----_. __ ._----
En dicha comparecencia estuvo presente en Representación (1(' la autoridad Municipal la

Licenciada Lissy Violeta Mena lara, Coordinadora de AsuntosllJrídicos de la Dirección de

Gobernación, tal como se me hizo saber en fecha S de octubre del ¡;ño en curso {FOJA40)--.- .. -

CUARTO: C.LJelas irregularidades que se le atribuyen al C. REYESElIFAR MOUNA TAMAYO,

relativas a , lS malos manejos como Director de Imagen y Servicios Públicos Municipales,

consistentE s en las que se mencionan en el Acta Circunstanciada de fecha cinco de octubre del

año dos mil quince, en obvio de repeticiones innecesarias se tienen por íntegramente

reproducidas como si a la letra se insertasen, de conformidad al criterio sustentado por la

siguiente tesis jurisprudencial publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo IX,

página 406, aplicado por analogía, que a la letra dice:.-----.- .. -.. -.. -.-- .•. -.. -....•. --••__.__....• .. _

"ACTO RECLAMAD. NO ES NECESARIOTRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN LA SENTENCIA DE

AMPARO .. De lo dispuesto por el artículo 77,Facción " de lo Ley de Amparo, sólo se infiere (a
exigencia rdativa o que las sentencias que se dieten en el Juicio de Amparo contengan la
fijación clam y precisa de las actos reclamados, la apreciación de las pruebas conducentes para
tener o no par demostrada su existencia legal, pero no lo tocante o transcribir su contenido
traducido en los fundamentos y motivos que los sustentan en que exista precepto alguno en lo
legislación invocoda, que obligue al juzgador federal a llevar a cabo tal transcripcíón, y
además, tal omisión en nada agravia al quejoso, si en (o sentencio se resolvió un examen de los
fundamentos y motivos que sustentan los actos reclamados a lo luz de los preceptos legales y
constitucionales aplicables, ya (o de los conceptos de violación esgrimidos por el peticionario
de (os garantías. "

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revición 402/90, Jooquín Ronquillo Cicero, 21 de junio de 1991, Unanimidad de
votos,
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Ponente: José Galvón Rojos, Secretor/o: Armando Cortés Golván.

Así las cosas, se encuentra plenamente acreditada lél conducta con los siguientes elementos de
p rueba :-------- •••---------------- __• ••• • •__.• •••• _

a) Acta Circunstanciada de fe¡;:ha cinco de octubre del año dos mil (Juince, levantada en

esta Dirección de Contralori¿l Municipal, con moth,o de la Queja presentada por los

e.e. C.e. ADOLFO PECH 5t1lAZAR, chofer en la Dirección d~ Servicios Publicas

Municipales del Municipio ú Umán, Yucatán MANUEl MONTERO MIS, carpintero en

la Dirección de Imagen y ~,ervicios Públicos Municipales del Municipio de Umán,

Yucatán, VIOLETA RUBí BAHAHONA CACERES, secretaria, en Id Dirección de Salud,

GUAlBERTO PERAZA VAlL£:, chofer en la Dirección de Imagen '1 Servicios Publicas

Municipales del Municipio de Umán, Yucatán, MAXIMIUANO CALAN y KUUK,

jardinero en la Dirección de Imagen y Servicios Públicos Municipale:; del Municipio de

Umán, Yucatán, JOSÉ ISRHAEl RODRIGUEZ AYALA, encargado de t¡i1ler mecánico del

Municipio d,; Umán, Yuratán, y ÉRlCK lVAN PECH (ANCHÉ, Co,)rdinador en la

Dirección de imagen y Servicios Publicas Municipales del Municipio de Umán, Yucatán,

por malos tl:':tos y malos manejos en contra del e. REYESELlFAR IV'OUNA TAMAYO,

quien ostent3 el cargo de Director de Imagen de Servicios Publicas Municipales en el

';.• f,

.!, i., ,.
",4.TAI'I~7

Ji!,\¡,J
",:.:..:::.;;:',fi..~~'

ri"BE'HoNTRALORiA
2015.2018

Municipio d,~ Umán, Yucatán, la cual por su propia naturaleza quedó desahogada

desde el mO~lento de la comparecencia de los quejosos, y con dicl,o elemento de

prueba se acn~dita la queja que motiva el presente expediente (FOJAS 01 Al 14).----.- ••

b) DOCUMENTA_ consistente en una representación impresa de un CFDI (Comprobante

fiscal digital por internet), del emisor Pánfilo Hernández Mendoza, de fecha de emisión

del 29 septiembre del año en curso, dirigido al Municipio de Umán, por el cual Pánfilo

Hernández "'.'endoza realiza el cobro de la cantidad de $64,960.00 (sesenta y cuatro

mil novecientos sesenta pesos 00/100 Moneda Nacional), por 160 horas de servicios

con retroexcavadora en el relleno sanitario municipal de Umán, Carretera Umán-

Samahil, que lleva anexo los datos bancarios del C. Pánfilo Hernández Mendoza, como

lo son el numero de cuenta 4026936559, CLABE Interbancaria 021919040269365593,

así como una cotización de fecha 2 de septiembre del año en curso, dirigida al correo

electrónico de Reyes elifar@hotmail.com del C. Reyes Elifar Malina Tarnayo, relativa a

la cotización de la renta de una retro excavadora CASE 580C por hora efectiva del

servicio de $350.00 (trescientos cincuenta pesos 00/100 Moneda Nacional), más IVA

por $56.00 (cincuenta y seis pesos 00/100 Moneda Nacional) por un total de $406.00

(cuatrocientos seis pesos 00/100 Moneda Nacional), la cual incluye operador, diesel,

refacciones y traslado, haciendo la precisión de que las horas extras son por el mismo

costo. llevando anexo copias de los fOI matos de Reportes de Trabajo de fechas 3, 4, 5,

6,7,8,9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 23, 25, 26 Y 27 de septiembre del

año en curso, en el que se aprecian las horas de funcionamiento de la
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retrGexcav~dora, haciendo un total de lóO hora~ llcha dowmentaf obra agregada a la

respuesta del c.P. LUIS ALFREDO CUPU!.. UC, Di -é'ctor de Tesorería del Municipio de

Umán, Yucatan, quien remitió el ~docúmento :; estól Dirección, junto con diversa

documentación, en contestaóón al req'JeriJT'!t jito q,H? se le reaiizb cer, e! Oficio

CONTRA.15-0031 (FOJAS 42 A ;'A 83\.--~----------- ..--------.--------------------------- ••.+.-.-
Dicha documental coincide CO,l ,,1dicho del C. E;iJ(i< IVAN PECH CANCHÉ, emitido en

la Queja en contra del C. Reyes Elifar Malina Ta'nayc • de fecha S de octubre del año

en curso, en lo conducente a:-----.------------------- ..-.---------.--.-----------------.-+-.--
" ...Asimismo, me encontré con que contrató verbalmente una retroexcavadora para

el basurero municipal, cuando en esa área se Luenta con la maquinaria adecuada,

pero se dio en calidad de préstamo a personal Cl'=CEMEX, ya que ellos son quienes se

encargan de su basura pero entonces el municipio está absorbiendo los costos de

CEMEX, a quienes se les está dando trato preferencial, como consecuencia de los

acuerdos del C. REYESELlFAR MOLlNA TAMAYO, dejando una deuda de $64,000.00

(SESENTA Y CUATRO MIL PESOSaa/lOO MONEDA NACIONAL) en detrimento de [as

arcas m unicipales" .----.- •••••--.- •••-.------------- ..----------- ••••_••••• _ •••••••••••••• _

En efecto, la documental que se analiza implica que la contratación del servicio

realizóld" verbalmente por el C. REYES ElIFAR MO!..lNA TAMAYO, no se apegó a lo

previsto en el artículo 158 de 1", ley de Gobierne de los Municipios del Estado de

Yucatán, que a la letra establece:------~---------------- .. ----------------------- __ ••• _

"Artículo 158 .• En los contratos de prestación de sl'rvicios de cualquier naturaleza, se

estará a lo dispuesto en el Reglame'lto '1ue para el efecto expida el Cabildo, en el cual

se determinarán los requisitos, montos '1 condiciones de cO'1tratación.

A falta de reglamentación expr<;!sa,se estará el lo dispuesto en I",s leyes de la materia."

y toda vez que el Municipio de Umiin no rw.mt2 con un Reglamento para la

contratación dp. servicios es que aplica de manera ~up!etoria la Ley de Adquisiciones,

Arrend?mientos y Prestación de Servicios relaciOl:ados con bienes muebles, 1" cual en

sus nurr.('rales 4, S. y 26, prevé lo siguiente:---------------_ ••--.--.--------------------_ •••~.+

"Artículo 4.- L;;s Dependencias y Entidades se ab~tendrán de formalizar o modifl\ar
pedid.::s y contratos en las materias que regula esta ley. si no hubiere saldo
disponible en su correspondiente pres~puesto."~- .•---- --------- ••••••••••• ~.__~ •

"Artículo 5.- La Secretaria, ia Dir~cc:ón y la Contr •.üoríc, en el ámbito de sus respectivas
competencias, quedan facultadas para intc:pretar esta Ley para efectos
admirüstrativQs, élsi como pal a dictar las disposicicnes administróltivas que rl?quiera la
adecuada aplicación de esta m'sma L€'f y sus disposiciones reglamentarias, tomando
en cuenta, cuando corresponda por r<lzón de sus óltrib~ciones. la opinión de las
resta r,tes." --------------------- -------.-- .• -••• ~ •••+. _

"Artículo 26., Cuando por razón del mO.'1tode la adquisición, arrendamiento o servicio,
resultase inconveniente llevar a cabo el procedimiento a que se refiere el articulo 18
por el costo que éste represente, la Dirección y las Entidades podrán fincar pedidos
celebrar contratos sin adjudicarse a dicho procedimiento, siempre que el monto de la
operación no exceda de los ¡imites a que se refiere este artículo y se satisfagan los
requisitos que el mismo señala. ,.:;

Para 10.$ efectos dl;!1párrafo anterior ",n el Presupuesto de Egresos del Gobierno del
Estado, se establecerá:
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1.- lO~ montos máximos de l<ls operaciones que la Dirección y las Entjdades podrán
adjudicar en forma directa.
11.-Lo~ montos de las operaciones que sie"do superiores a los que se refiere la fracción
anterIor, la Dirección y Entidades pOdrán adjudicar al proveedor que cuente con la
capaCidad de respuesta inmediata, habiendo considerado previamente por lo menos,
tres propuestas.
En Ila aplicación de este precepto, cada operación deberá considerarse, .

individualmente, a fin de determinar si queda comprendida dentro de los montos,
máximos y límites que establezca el presupuesto de Egresos del Estado.
los montos máximos y límites se fijarán atendiendo a la cuantía de la adquisición,, .
arrendamiento y servicio considerando individualmente y en función de la inversión
total ~utorizada a las Dependencias y Entidades."-------- ••••••------------------ •••_ •••••
En ete sentido, y de conformidad a 10 previsto en el artículo 4 de la ley de,
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes,
mue~les, de aplicación supletoria, queda de manifiesto que el C. REYES ElIFAR
MOllNA TAMAYO, al momento de realizar la contratación verbal de la
retrob)(cavadora para brindar el servicio en el basurero municipal, primero debió de,
cerci9rarse que existiera un saldo disponible en el presupuesto municipal, y para f~1
supuesto de que se contara con recursos suficientes para hacer frente al comprombo,
someter a consideraCión de esta Contraloría Municipal el mismo, previo a la prestación,
del sfrvicio, con el objeto de que se emitieran las disposiciones correspondientes p",ra
la adecuada aplicación de la ley en cOIT,el'to, como lo son los montos máximos y
mínirhos a ejercer, lo que en la realidad no aconteció como consecuencia de la,
contratación verbal realizada por el multic:itado Malina Tamayo, por ende antes de,
realizar cualquier acción al respecto debió de abstenerse de contratar el servicio qUf. al,
día de hoy resulta en perjuiciO del Municipio, debido a io estratosférico de la cantidad
que ~e está cobrando por un mes de servicio, amén de que dicha contratación v~:'bal
no p~rmite establecer un costo beneficio para el municipio respecto a la contratación,
de la persona fislca que lo brindó, lo que desde luego repercute en perjuiciO del
MunJcipio, habida cuenta de que el cabro que hoy realiza el interesado implica
disponer de un recurso con el cual no se cuenta en éste momento. ------------ •••. _
Dich~ documental hace prueba plena en contra del C. REYES EllFAR MOllNA
TAMAYO, en virtud de que nunca fue desvirtuada por el mismo al momento de su- , .
comparecencia de fecha 13 de octubre del año en curso, no obstante a que se le puso
a la Ivista, y en su declaración <11 mom~nto que se le concedió el uso de la voz
únicamente se limitó a decir:------------------.---.--------------------------._ •• _
"...tdda vez que se me ha puesto a la vista el Acta Administrativa de fecha 5 de
octubre del presente año, manifiesto tp.Je la misma carece de fundamentación y
motivación, es decir es un Acta maquilada, absurda y fuera de contexto legal, pues si
bien: es cierto existe un Nombramiento a mi favor como Director de Imagen y
Servicios Públicos Municipales, no menos cierto es que nunca me desempeñe como
tal, por cuanto me avoqué a funciones de tipo administrativas como hacer oficios,
revisar li.~tas de nómina, reportes en gk!neral relacionados con el área, etc .. De igual
forma manifiesto que nunca sostuVi! diálogo alguno con los e.e. MANUEL MONTERO
MIS,I ADOLFO PECH SALAZAR, VIOLETA RUBí BARAHONA CÁCERES, GUAlBERTO
PERA2A VAllE, MAXIMlllANO CALAM Y KUUK, JOSÉ ISRRAEl RODRíGUEZ AYALA,
ÉRlci< IVAN PECH CANCHÉ, rel.ativo a lo~ hechos que se me pretenden imputar; en
éstelsentido manifiesto que no tengo ni gozo de poder de decisión en un supuesto no,
concedido, como para dar de baj;:¡ a personal de este Ayuntamiento, o tomar
cualquier otra decisióo que implique incluso manejo de fondos y valores, puesto que
est~ corresponde a otras personas y/o Departamento,> en el desempeño de sus
funCiones, y en su caso al Presidente !'illmicipal como autoridad máxima de éste



• •
•

Ayuntamiento¡ de tal suerte que los relatos vertidos en dicha acta son falsos, creados
de su imaginación o manipulados por otras personas. Siendo todo lo que tengo que
declarar con reJación a los hec • s-que se me imputan por ser la verdad de los
mis mas." ~---------------._-----------_~: •••_. ~__.:.. •__ • • O_A_OO.

--- -.- - -------- - ---- __ o - - • - __ - A • __ •• • ._. "

Desprendiéndose de lo anterior, que no menciona las razones por las que re<JFzóuna
contratación verbal por la renta del servicio de la retroexcavadora, lo que desde luego
denota un desconocimiento total de la operación de su área y de sus funciones como
Director de Imagen y Servicios Públicos Municipales, por lo que sus manifestaciones
únicamente resultan inconducentes e insuficientes para desvirtuar las imputaciones
en su contra, por el contrario, tales probanzas robustecen el dicho de los quejosos, es
decir, se sustentan las irregularidades que se le atribuyen en cuanto al manejo
admi~istrativo de la Dirección a su cargo.~~~~~--------------~----~---------------~~ ~ _

Aunado a lo anterior es de destacarse que la ley General de Contabilidad Gubern.;mental,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de dos mil C( ha, en
razón de que es de observancia obligatoria para Jos entes públicos y los Ayuntamiento:; de los
Municipios, entre otros, y tiene por objeto establecer los criterios generales que reg:rán la
:ontabllidad gubernamental y la emisión de información, con el fin de lograr su ad¡,cuada
Olrmonización, amén de que en este supuesto los Ayuntamiento de los Municipios aplie lrán Ja
lont<Jbilidad gubernamental para facilitar e! óegistro y la fiscalización de los activos, pasivos,
ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economfa y eficiencia de' gasto e
-r gresos públicos, la administración de la deuda plíblica, incluyendo las obligaciones
(l ntir.gentes y el patrimonio, siendo que para el ejercicio de! gas~o público de existir U:1 gasto
€krcido, que es el momento contable dei gasto que refleje la emisión de una CUl'llta por
Hq.Jidar certifilada debidamente aprob<:da por la autoridad competente, no fue ob~('(vada
dlC'la circunstancia por parte del C. REYESElIFAR MOllNA TAMAYO, ya que se desLOllocía la
e),i~.tencia del contrato verbal celebrado por el mismo con el proveedor del servicio.-.---.----------
Al -~'eeto se citan los artículos en comento:------------.--~~.------------- .~~~. ._•••. _
"Alticulo 1.- la pres~nte Leyes de orden público y tiene como objeto establecer los criterios
generales que regiran la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera
de lo~.entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización,
La presente Leyes de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los
municipios; los órganos político.administrativos de las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal; las entidades de la administraciÓn pública paraestataf, ya sean federales,
estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales.
Los gobiernos estatales deberán coordinarse con los municipales para que éstos armonicen
su contabilidad con base en las disposicione$ de esta ley. El Gobierno del Distrito Federal
deberá coordinarse con los órganos politico-administrativos de sus demarcaciones
territoriales. las entidades federativas deberán respetar los derechos de los municipios con
población indígena, entre los cuales se enc.uentran el derecho a decidir las formas internas
de con .••.ivencia política y el derecho a elegir, conforme a sus normas y, en su caso,
costumbres, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus propias formas de
gobie rno Interno.' ••--------••~•••• ••••••_~. ~.~.~ ._~~.~~ o _~ ••••••• ~~ _

Artículo 2.- los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a
medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos publicos, la administracfón de la
deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado. Los
entes públic(¡s deberán seguir las mejores prácticas contables nacionales e internacional~s
en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de recursos, analisis y fiscalización.---
Artículo 4,- Para efectos de esta ley se entenderá por: ••••••~.------.~•••••~------------.~~ .~
L .. XV.••
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XVI.Gasto ej~rcido: el momento contable ci'!l gasto qlJe refleja la emisión de una cuenta por
liquidar certificada debidamente aprobada por la autoridad competente;".-------------.-----------
En efecto, la fonducta del C. REYES EUfAR MOLlNA TAMAYO, denota que no cumplió con las
funciones est~blec¡das en el artículo 39, fracción XX!V, de la Ley de Responsabilidades de 1,)$
Servidores Públicos del Estado de Yucatán. por I~Osalvaguardar la legalidad, honradez, lealt<:d,
imparcialidad;v eficiencia que debe ob.~erva~en 2J desempeño de su empleo, cargo o comisió,1,
debiendo haberse abstenido de cualquier neto I~omisión que implicara incumplimiento de
cualquier dispOSición juridica relacionada con el servicio público, y la ignorancia de la
legislación no lo exime de responsabilidüd, rr.áx;me que en caso de duda pudo haber,
comultado con las Direcciones de Tesor~r;a y nI'! Gobemación cómo proceder al respecto, más,
porque de por medio se estarían cornpr(\:O-lp.ti(~r.¿'; recursos económicos en detrimento del

. .. Im u n I CI P I O. -.------------------- •. --------------. _ .- .•__ •••••• _• • __ • • ._._ ••

Ciertamente,1 el actuar del servidor púbPw traje cO'lsigo que el mismo no efectuó con la
máxima diligencia el servicio que lE' fu~ e.l1wJw:noado, al haber observado una deficiente
administraci~n y no salvaguardar la legalid3c c::: sus <Jetos con el objeto de evitar un quebranto
Jatrimonial, tan es así que con las don,lT1entoL;:~ cit¡ldas en este inciso se aprecia que con el
:ontrato verbal por el que hoy se tiene ::::'Je.':'Jbri~ la cantidad de $64,000.00 (SESENTA Y
':UATRO MIYPESOS 00/100 MONH::A f.:ACION./l.L¡, queda de manifiesto que no fue capaz de
éJlcanzar los obje~ivos y metas progr<JlO1,lGOScor. r~!mínimo de recursos disponibles y tif'mpo,,
lograr.do oPtlmizaciÓr., omitiendo asi :::1obi¡gñ::j¡~n q:Je tenía con su razón de su encarg') como
Director de Imagen de Servicios Públicos Mur,;Lip,,12~.----._----- ••••----------------.----.--
;Jor tanto, qJeda de manifiesto y debidal¡lC:1te. ?c~f:ditado que el tantas veces ,ltado C. REYES
ElIFAR MOLINA TAMAYO, no ejec¡;tó ade::liadamente las normas inherentes el cargo
d~sempeñado y que se encuentran estr~ch<lrnrnte ..r:~culadas con el servicio público.---.-_ ••-
Por otro fado, ia inobservancia de la fr;"lC(.:ón XXIV, del artículo 39 de la ley de,
Rr:.!ponsabili9ades de los Servidores PL:0l1t05"~eiF.st2do de Yllcatán, relativa a: "Abstenerse de
cua!quier aera u omisión que implilWf in:.u:!;pi"miento de cualquier disposiciót: jurídíco
relucionoda con el servicio púbfko", acr~d¡t¡j df' rnan{lra indubitable que no se le puede liberar
de n'sponsabilidad, ya que esta <lutor:d<ld COIllas probanzas relacionadas ha demo'>trado la
veracidad de1la infracción a la normatividc:n de rde~(.'ncia, resultando aplicable al r'~;peeto la
sigui.~nte :----~-----.----------. --------- ..---------_. __._.__•..• ••••_•••••• .__

Tesis Juri~"PrudencialV/.ZO.59. P, dictadn pOi los r~ibunales Colegiados de Circuit.'),Novena
Épocn, Apéndice 1996, Tomo ffI, visible en (a págill.'l 449, misma que expresa lo siguiente:, .
"CARíjA DE lA PRUEBA. No obstante ~.orrt::_~¡wndr::ró/0 carga de fa prueba en términos del
artirulo 81~elCódigo Federal de PI\JCedhlienlos Civiles, de aplicación supletoria en la
materia, ya Ique no basta con ;" sim(),I(:munijf' .•..tación, sino que es menester que el que
afirma debe probar con los elementos de conv:"ccló:;tos extremos de su acción. El artículo 81
del Código Federal de Procedimientos Ch'!!es,d<,'"plh;adón supletoria a la materia establece:,
El actor debe probor fas hechos constitl,th.os de su acdón ... "-. •.•. _

~~I:~~ ~~~tj~~~~~:~~~-~-~~~~~.~~.~~:~.~.~~~-~.~~-~.:~~~~~-~~~-~~-~-~~~~~-~~.~~~i~~..~~.l_C. REYES

e) [locJmental consisteme en wDiO' cer~-it¡CBcl.~del Nombramiento del C. REYES EllFARI .
MOllNA TAMAYO, de fecha dos de s~ptif'mbre de dos mil qu;pce (FOJA 43), por
medio del cual ei licerlclado Fre¡ldy Oe ';.~~0s Ruz Guzmán, Presidente Municipal, le
otor~a el nombramiento como Direc.tor dé Imagen y Servicios Plíblicos Municipales, a,. .
partír del 2 de septiembre (le dos mi! qU!.i(C hasta nueva determinación de Cabildo, en
cumplimieflto al acuerdo de la Sesló:-: bmC'':.Irdinaria de Cabildo celebrada el primero
de s~ptiembre de dos mil Quince. c.'J¡~CiL!lil documentación se acredita el carácter del
servIdor Público como Dlre(.túr rie Imaeerl y Servicios Públicos Municipales, así como
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que faltó a sus fundones, toda vez que en' los artículos 208 y 209 de la Ley de

Gobierno de los Municipios del Estado df Yucatán se establecen las obligaciones de los

servidores públicos, siendo que entre las mismas destaca la de observar en el
desempeño de su cargo o comisión, la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad,

eficiencia y profesionalismo, y justamente no guardó el relativo al principio de

legalidad y eficiencia que debe imperar en todo acto jurídico que con motivo de sus

funciones como Director estaba obligado a observar. Con dicho elemento de prueba se

acredita fehacientemente el carácter de servidor público del menCionado REYES

EII FAR M O II N A TAMA YO .------ •• - ••• ------- •••• -.-- •••• -•• -- •• --- •• - •••••• -- ••••••• -.-------

CUARTO., Por lo que hace a las irregularidades administrativas que le fueron imputadas y

acreditadas durante el Procedimiento Administrativo Disciplinario de Responsabilidades al

C. REYESElIFAR MaLINA TAMAYO, que han quedado debidamente fundadas Y motivadas

en la presente resolución, se considera procedente pasar al análisis de los elementos qUE

es~ablece el artículo 46 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidore:

Públicos del Estado de Yucatán, con el objeto de graduar la sanción administrativa qu, ~

con forme a de rech o corres pond a:-------------------- -----------------------------------------------------

Fracción 1.- La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprim-I
prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta Ley o las que se dlcff 11

con ha! e en ella, -------------------------------------.---------- ••••••• _- •••••••• _ ••••••••__ ••••-

En tale$ circunstancias, esta autoridad determina que las conductas desplegadas por el L
REYES ELlFAR MOllNA TAMAYO, si bien no son consideradas graves en términos delartícl10
45, párrafo in fine de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Yucatán, por cuanto las malos tratos hacia sus subalternos no rebasaron los I{mites del reS~'Eto
e integridad de los mismos, como se desprende en el análisis planteado en este consideri'ndo
respecto de las conductas irregulares que se le atribuyeron, y tampoco al realizar un contrato
verbal por el que hoy se tiene que cubrir la cantidad de $64,000,00 (SESENTA Y CUATRO Mil
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), aunado a que el incumplimiento de la norma qur: trae
aparejada el quebranto patrimonial al Municipio no excede de cien veces el salario rrohimo
mensual vigente en el Estado, no menos cierto resulta que se encontraba obligado a cu;nplir
como serVidor público con los principios de legalidad y eficiencia los cuales violentó, ¡.or lo
que en 10,5 relóltadas circunstancias se tiene que es neLesario suprimir este tipo de prJ:ticas
irregulares con la aplicación de una sanción administrativa, ya que las mismas violentC\r0n las
disposiciones legales que se han venido razonando a lo largo de esta Resolución.----------- ..-------

tracción U,- Las circunstancias socioeconóm1cos del servidor público. las circunstancias
socioeconómicas del servidor público infractor, consisten en que contaba con los
conocimientos y capacidad técnica necesaria para discernir sobre la actuación que debió
realizar como Director de Imagen de Servicios Públicos Municipales, toda vez que cuenta con
el grado de Licenciatura en Contaduría y Administración, según se desprende del expediente
personal del mismo (FOJAS 49 al 67)asi como se toma además que al momento de los hechos
irregulares que han quedado acreditados, percib{a un salario mensual de $20,000.00 (Veinte
mil peso:;; mensuales 00/100 Moneda Nacional), después de impuestos (FOJA 82) .••---+--------

Fracción 111,-El nivel jerórquico, las antecedentes y las condiciones del in/roctor.-------------- ••••
El nivel jerárquico del infractor conforme a las funciones que se le tenían encomendadas es
considerado de alta confianza, con una antigüedad de un mes trece días en el cargo, lo que
conduce a esta autoridad a la convicción de que co'1oda las consecuencias legales y
administrativas que ocasionaría el incumplimiento de la normatívidad que resultaba aplicable
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al momento de (0 comlSIO" de 1;:; conducta irregu;;¡r, por tanto, es obvio qill: comprendía,
plenamente 9ue sus actuaciones debr:rian de p.star apegadas al marco nonn¡ltivo que las
regulaba, pcrllo .::¡¡;eal transgredirlil$ ie restó eficiencia a sus funciones, de conformidad al
nivel jerárqu ico dl~,;empeñad o. . --------. -----'" -- .-------------------------- __•__~.~.__.__. _

I
Fracción IV.- Los cfJ'1diciones exteriores ~'los medio; de ejecución.-------------------------------- •••-,
Han quedado rese."íadas en el cuerpo de esta resolución que en obvio oe repeticiones
innecesarias [1e tienen por reproducidas e'l este rno:nento como si a la letra se insertasen, lo
que conlleva a dl~t('rminar que el C. REYES ElIFAR MOllNA TAMAYO, actuó con pleno
conOcimiento; dado •..i cargo que ocupaba al momento de los hechos.-------.-- •.--••----------------

F .. V ,1 ... d d / ..racc/on .- a ant,!?'Je ad e servlcIO.-----------------.--------------.,------------------------- __~ _, .
Si bien es Ciero ql.'" su antigüedad en el serVicio es de un mes trece dioS en el cargo, no
menos cierto result? que el nivel jerárquico unplic;lba responsabilidad y que ':ualquier acción
que desconoc era ¡:;"dría consultarla COI"'la Dirección de Gobernación, para dejar a salvo los, .
derechos del !V1uni.:ipio, en aras de reducir costos o prácticas que 'implicaron un detrimento
patrimonial, r~sult;l!,do obvio'que comp'rendía plenamente que sus actuacicr,es deberían de
estar apegadAs al 'na reo normativo que las regulaba, por lo que al transE:rl~dirlas le restó
eficiencia a sut fun<:iü':les, de conformicicl(i al ni •..el ;erárquico desempeñado.---+-.--+-+-+------------

Fracción VI.-~arehlcidencío en el incumplimiento de ob/igaciones.--.--.------- ..-----------------
Al momento je ef~-.itir la presente Resoluc:é~ V consultada la base de datos d\l esta Dirección
de (ontralorí 1Mur¡icipal, se observa que no cuenta con antecedentes de sanción .••••••• ----------

Fracción V/JO¡ E' monto del beneficio, daño o perjuicio económico t'erivados del
incumplimiento de obligaciones. En el caso que (105ocupa el daño latente al rT:lnicipio es por
la cantidad deiSGli,OOO.OO(SESENTAY CUATRO Mil PlSOS aa/lOO MONEDA N¡:l,CIONAl), toda
vez que para ~I ej,~rcicio del gasto publico de existir un gasto ejercido, que E'Sel momento
contable del gasto que refleje la emisiÓn de una cuenta por liquidar certificada debidamente
aprobada po~ .Ia autoridad competente, este deb;ó! estar regulado por la lw( General de
Contabilidad Gub¡;'rnamental, en razón de qUE' es de observancia obligatoria para 105entes
públicos y jos 'AYll!ltamientos de 105Municipios, entrlo otros, y tiene por objeto l~stablecer los,
criterios generalE ~ que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión dl~ Información,,
con el fin de lC'grar su adecuada armonización, amén de que en este supuesto los,
/l,yuntamlentó di' los Municipios aplic;¡rán la contabilidad gubernamental para facilitar el
registro y la flsc¿ ¡ización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a,
medir la eficacia. economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos.---------------.-----.-- ••••••••
En atención aIlo~ elementos antes expuestos y valor ados por esta autoridad administrativa, es
de concluirse ~u, el C. REYESElIFAR MOllNA TAMAYO, tenia los conocimientos y elementos
necesarios, a~í como la preparación académica, para cumplir con s.us obligaciones como,
Director de Jrni¡'sen y Servicios Públicos Municipales, y así salvaguardar los principios de,
legalidad y eryciencia en el desempeño de su cargo y cuyo incumplimiento dio lugar a este
Procedimiento Administrativo Disciplin;¡rio de Responsabilidades que se le instruYfl con motivo
de la Queja de la que se desprenden la.~ irregul¡;ridades que se le atribuyen y que fueron
debidamente rcreditadas durante e! curso de las investigaciones, por lo que considerando el
interes de !a, sociedad de inhibir las C0:1duet3S que infrinjan lo dispuesto en la ley de,
Responsabilidades de los Servidore:; Públicos del Estado de Yucatán, y las que se dicten con
base en ella, cOn fundamento en 105artículos ,l.S.fracciones V y VI de la referida Ley, tomando
en consideración de que las conductas. no sor, consideradas graves y el daño latente
ocasionado a~ Municipio no excedió la can~idi'ld de den veces el salario mínimo mensual
vigente en el Estado, esta resolutora di$pone imponer al C. REYESElIFAR MOllNA TAMAYO,
las SANCIONEs ADMINISTRATIVAS CONSISTENTES ~N: INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA
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DESEMPEÑAR EMPLEOS, CARGOSO COMISIONES EN El SERVICIO PÚBlIC.O, POR El TÉRMINO
DE TRESAÑOS, misma que surtirá sus efectos al momento de su notificación al Infractor por
ser considerilda de orden público en términos del artículo 65 de la ley d,! Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán, y ECONÓMICA consistente en dos tantos
por lo que hace a los daños causados al Municipio, siendo que con motivo del contrato verbal
este asciende a $64,000.00 (SESENTAY CUATRO Mil PESOSaa/lOO MONEDA NACIONAl), y
no se encuentra respaldado documentalmente por el Convenio respe(..tivo en el que se
establecieran las modalidades correspondientes para la prestación del servicio, pero el pago
ha sido requerido por el proveedor, así camI) el vehículo por medio del cual se brindó el
servicio, luego entonces resulta la cantidad de $128,000.00 (CIENTO VEINTIOCHO Mil PESOS
DO/lOO MONEDA NACIONAl). Ahora bien, y toda vez que la sanción económica se constituye
un crédito fiscdl a favor del Erario Estatal, se hará efectiva mediante el Procedimiento
Económico Coactivo de Ejecución, tal y como lo dispone el referido artículo 65 de la ley de
Responsabilid~ ees de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán .•••••••••• _ •••••-~-~------------

Por lo anteric r"ente expuesto y fundado, y toda vez que no existen probanzas por
perfeccionar y J.~sahogar, es de resolverse y se resuelve:--.- •••_ ••••~-.-~----------------------------

RESUELVE

PRIMERO: El 'itular de la Dirección de la (ontraloría Municipal de Umán, Yucatán, es
competente pra conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con lo señalado en el
(onsí derand o r.rimero .•--------------------------- • ..••~_~ _

SEGUNDO: el edó debidamente acreditada que el C. REYES ElIFAR MOllNA TAMAYO, es
ADMINISTRATiVAMENTE RESPONSABLE en términos de Jos considerandos PRIMERO,
SEGUNDO, TE:{(ERO Y CUARTO de la presente Resolución .••• ------------------.--------._ ••_••__•__

TERCERO: E~ta autoridad administrativa impone al C. REYES ElIFAR MOllNA TAMAYO, las
SANCIONES ADMINISTRATIVAS CONSISTENTES EN: INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA
DESEMPEÑAR EMPLEOS, CARGOSO COMISIONES EN El SERVICIO PÚBLICO, POR El TÉRMINO
DE TRESAÑOS, misma que surtirá sus efectos al momento de su notificación al infractor por
ser considerada de orden público en términos del artículo 65 de la ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán, y ECONÓMICA consistente en dos tantos
por lo que hace a los daños causados al Municipio, siendo que con motivo del contrato verbal
este <lsciende a $64,000.00 (SESENTAY CUATRO MIL PESOSaa/lOO MONEDA NACIONAl), y
no se encuentra respaldado documentalmente por el Convenio respeltivo en el que se
establecieran las modalidades correspondientes para la prestación del senricio, pero el pago
ha sido requ~rido por el proveedor, así come el vehículo por medio del cual se brindó el
servicio, luego entonces resulta la cantidad de $128,000.00 (CIENTO VEINTIOCHO MIL PESOS
aa/lOO MONEDA NACIONAL). Ahora bien, y toda vez que la sanción económica se constituye
un credito fiscal a favor del Erario Estatal, se hará efectiva mediante ~I Procedimiento
Económico Coactivo de Ejecución, tal y como lo dispone el referido artículo 65 de la ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán .••-.---------------.- ••--.

CUARTO: Notifiquese la presente Resolución al C. REYESELlFAR MaLINA TAMAYO dentro de
las 24 horas siguientes a su emisión, en térrrinos de lo dispuesto en el articulo 56, fracción 11,
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán, asi como al
representante designado por el Municipio y a su superior jerárquico.--------.------------------. _

QUINTO: Para la aplicación de las sanciones impuestas al C. REYESElIFAR MaLINA TAMAYO,
córrase traslado al Ayuntamiento de Umán, para que por conducto de su Presidente
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Municipal, ~l2apliquen y ejecuten las mismas éltento lo dispuesto en los artículos 48, fracción
Vlll, de la le'! de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán.-----------

I
SEXTO: 'nscribre la misma en el Registro de ¡"habilitaclones de esta Dirección, en términos de
lo dispuesto f' I ,el artículo 59 de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Esta do de Yu;: ¡tan. --------------- ••---------------------- ._. • _

. I
5EPTIMO: Natitíquese y cúmplase, así lo resolvió y firma el Licenciado U(. RENAN ALBERTO
ROSAS CHEL, :DIRECTOR DE CONTRALORíA MUNICIPÁl DEL H. AYUNTAMIENTO DE LA

'Á •CIUDAD DE UM N YUCATAN 2015 -2018.--- ••••-.------------------- ••-- ••-------------- .0_0_._

AYUNTAMlENTú 111'.
FsrAOO '1" YUCAT':.

~t~~!

'Ilrt:. i
DlRECclON lo '

2015.'1 ¡,~
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